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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 
San Andres Isla, Dieciocho (18) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022)  
 
 

Referencia Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Radicado 88001-4003-001-2021-00132-00 

Demandante Alfrida Emelda Manuel Archbold 

Demandado Hernán Iván Flores Manrique 

Auto No.  
0177-22 

 
Visto el informe de secretaría que antecede y verificada la solicitud del extremo activo a que 

hace referencia, sería del caso requerir al pagador de la Gobernación Departamental si no 

fuera porque el ente territorial cumplió con la orden cautelar decretada mediante auto del 

treinta y uno (31) de agosto de 2021, comunicada a través de oficio No. 0928-21 del siete 

(7) de septiembre del mismo año, conforme se desprende de los dineros consignados en la 

cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado por cuenta del sub lite, encontrándose 

pendiente la notificación personal del extremo pasivo.  

 

Así las cosas, en aras de impulsar el presente proceso y resolver la controversia planteada, 

el Despacho requerirá a la parte activa a fin de que proceda a la notificación personal del 

auto que libró mandamiento de pago al ejecutado en los términos previstos en los artículos 

6 y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 o en su defecto, conforme el trámite de los 

artículos 291 y 292 del C. G. P. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – NO ACCEDER a la solicitud de requerimiento de la demandante, por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO – REQUERIR al demandante, por intermedio de su apoderado judicial, para 

que proceda a la notificación personal del ejecutado, conforme lo expuesto en este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 
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